
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BONANEXUM 5.A. 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 31 de marzo del 2015, siendo las 17h00, en las 
oficinas de la compañía, se reúnen los accionistas: CARLA ALEJANDRA SANCHEZ 
VALENCIA, ALEX DAVID TAPIA SANCHEZ y ROBERTO JOSE REYES SANCHEZ, por sus. 
propios derechos, y como propietarios de 272, 264 y 264 acciones cada uno, 
respectivamente. 

De conformidad con el estatuto social, preside la Junta General de accionistas la 
señorita CARLA ALEJANDRA SANCHEZ VALENCIA. y actúa como secretario, el señor 
ROBERTO JOSE REYES SANCHEZ, 

La Presidenta dispone que por medio del secretario, se constate el número de 
accionistas asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para 
la instalación de la Junta, En seguida secretaria informa que han asistido 
personalmente los accionistas que representan el ciento por ciento del capital social, 
+s decir, todos los accionistas de la compañía. El secretario indica además que se ha 

verificado la cantidad de accionistas de los asistentes, en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. La Presidenta propone a la Junta General de 
accionistas constituirse en Junta General Universal, con la finalidad de conocer y 
resolver lo siguiente: 

1. Informe de la Gerencia General respecto del Ejercicio Económico 2014, 

2. Informe del Comisario sobre los Estados Financieros 2014 

3. Revisión y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 2014, 
siendo estos: 

-Estado De Situación Financiera Balance General 2014) 
Estados de Resultado Integral 
-Estado de Flujo de Efectivo 
Estado de cambios en el Patrimonio, 
Notas los Estados Financieros 

Los accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal; y, con 
la misma unanimidad resuelven conocer y resolver acerca del orden del día propuesto 
por el presidente. 

Se comienza a tratar el primer punto del orden del día y toma la palabra el Señor 
ROBERTO JOSE REYES SANCHEZ, Secretario de la Junta y dice que en cumplimiento de 
las disposiciones legales, el informe del Representante Legal estuvo a disposición de 
los accionistas desde el 28 de Febrero del 2015 a fin de que éste fuera revisado y



 


